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MUNICIPAL DAD DISTRIfAL

CERRO COLORADO
RESoLUctóN pE GERENcTA MUNtctpAL N" s90-2020-cM.MDcc

Cerro Colorado, 3 de nov¡embre de 2020

V¡STOS:

La Exped¡ente de Modificación Frsica Financiera No 02 (Mayores Metrados) de ta obTa "MEJORAMtENTO y SERVtCtO DE
TMNSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA IUONSERRAT, DISTRITO DE CERRO
COLORADO - AREOUIPA - AREQUIPA"; Carta No O1-CM-CCII2O2O, Hqa de Coordinación No OO5-2020-MDCC-
GOPUSGLOP/JoSOP; Informe N' 390-2020-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP; Informe N" 649-2020-SGSLOp-cOpt/MDCC; Informe
Técnico No 315,2020-cOpt-MDcC; Hoja de coordiñación No 471_2020_MDcc-cppR; Informe Legat N. i 97-2020_scAL¡JGAJ_
MDCC; Proveído No 791-2020-GAJ/MDCC;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con elArt. 194o de la Constitución potít¡ca del Estado, ',Las Municipal¡dades prov¡nciales v Distr¡tales
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomía politica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia";
autonomfa que según elArt. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipatidades - Ley No 27972 radica en ta facultad de
ejerc€r aclos de gobierno, administrat¡vos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurí¿ico;

Que, numeral 8.2 del artículo 8" de la Ley No 30225 "Ley de Contrataciones con el Estado", modificado por el artículo 10
del Decreto Leg¡slativo 1341, er¡ge que el Titular de la Entidad pu€de delegar, mediante resolución, la autor¡dad que ¡a presenrc
noma le olorga. Puede delegar, a¡ siguiente nivel de decisión. las autorizaciones de prestaciones adicionales de obra. No pueden
serobjeto de delegación, la declaración de nul¡dad de of¡cio, la aprobación de las contraiaciones d¡rectas, salvo aquellas que d15ponga
el reglamento de acuerdo a la naturaleza de la contratación, asícomo las moditicaciones contractuales a las que se refiere e¡ artfcu¡o
34-A de la-Ley N" 30225 y los otros supuestos qu€ estable en el reglamento; siguiendo esta línea normativa, mediante Decreto de
Alcaldfa No 001 - 2019 - lvlDcC dél 2 de enero d6l 2019, en su artlculo primeio numerat 27) el T¡tutar det pt¡ego desconcentra y
delega en el Gerente Municipal la atribución de ?probar adicionales y deductivos conforme a ta Ley N'3ó22É su reglamento y
modificatorias"; por lo tanlo, ests despacho se encuentra facultado de em¡t¡¡ pronunciam¡ento respecto al exped¡ente de ¡os vrsros;

Que, el numeral 205.11 del articulo 205" del Reglamento de la Ley de Contrataciones det Estado de ta Ley 30225, aprooaoo
con el Decreto supremo N'344-2018-EF, establece que 'El cont.atista med¡ante anotac¡ón en cuaderno de obra s;licita la ejecución
de mayores met¡ados. El supery¡sor autoriza su ejecuc¡ón s¡empre que no se supe.e elquince por c¡ento (15%) delmonto detcontrato
original' considerando el monto acumulado de los mayores metrados y las prestac¡ones adicionales d9 obras, restándole los
presupuestos deduct¡vos. El monto a pagarse por la ejecuc¡ón de estos mayores mehadoa se computa para el cálculo del límite para
la ap.obación de adic¡onales, pr€visto en el numeral 34.5 del artículo 34 de la Ley"; asimismo, en el numeral 205.12 del artfculo del
reglamento acotalo, prescribe que "No se requiere la aprobac¡ón previa de la Entidad para la ejecución de mayores metrados, pero
si para su pago. El encargado de autorizar el pago es el Titular de la Ent¡dad o a qu¡en se te deÉgue dicha fun;¡ón"

Que, la Dirección lécnica Nomativa del Organ¡smo Super¡or de las Contrataciones del Estado, en la Opinión N" 125-
2017|DTN, prorrumpe que en elcsso de mayores márados, la ejecuc¡ón de la partida síestá contemplada en el expediente técnico,
aunque en una cantidad menora la qu€ efectivamente se requ¡ere, a diferenc¡a de la pr€stacjón adjc¡onalde obra que no se encuentra
cons¡derada en el exped¡ente técn¡co. Oe esta msnera, los mayores metrados que d€ban ejecutarse en una obr; contratada bajo el
sistema "a prec¡os unitarios" no constituyen prestaciones adicionales de obra, en la medidá que la partida se encuentre prevista en
el expediente técn¡co y que no impliquen una modiñcac¡ón en este útt¡mo,':

Que, mediante Resolución de Gerencia No 073-2018-GOPI-MDCC, del 17de abrilde 2018, se aprueba ta actualización del
EXPEdiENtE téCNiCO dE IA ObTa denominada "IUEJORAMIENTO Y SERVIC¡O DE TRANSITABILIDAD VEHicuLAR Y PEAToNAL EN
LA ASoclAclÓN DE vlvlENDA MoNSERRAT, DtsrRtro DE cERRo coLoMDo - AREeutpA - AREeutpA,, con un monto
total de inversión ascendente a S/ 6'315,652.10 soles, con un plazo de ejecuc¡ón de 1SO días calendar¡o, bajo la modalidad de
AdminigJración Indirecta (Contrata); por lo que con fecha 19 de ju¡io de 201á se suscribe el Contrato S/N derivaáo de la Lp N" oo3-
2018-MDCCpara la contratació¡ de la ejecución de la obra "¡¡EJOMMTENTO y SERVIC¡O DE TMNS|TABtLtDAD VEHtcULAR y
PEATONAL EN LA AsoclAclóN DE vlvlENDA MoNSERn¡T, DrsrRrro DE cERRo colon¡Do - AREeutpA - AREOUtpA'
(en adelante "obra")' enke la Municipalidad Distratal de cero colorado y el consorcio Vial cerro co¡orado (en adelante "contratasta"),
cuyo monto contractualasciende a la suma de Si 6'019.10g.84:

Que, con trám¡te N'191025v89 de fecha 25 de oclubre de 2019 el "contratista" remite et expediente de tiquidación de"obra"' adjuntando y solicitando el reconocimiento de los mayores metrados, el cual fue recepcionado por el supervüo, oe oora;poster¡omente, con Carta N" 01-CM-CCT/2020 de fecha 08 de enero del 2020, el supervisor de obra, Ing. Christian Caltata Toledo,
emtte pronunciam¡ento respecto del levantamiento de observaciones y otorga conlormidad al expedie;te de mayores metrados,
prec¡sando que el contratista tiene un monto a cobrar de S/ 157,390.57 soles; ¡or su parte, a través del Informe No 3ó0-2020-MDcc-
GOPI-SGSLOP-JDSOP, la Jefa del Departamento de Superv¡s¡ones de Obr;s Públicas, Arq. [rituska Meto Ramos, e.mite opinión
técnica favorable para la aprobación de la Modificación FÍsica Financiera No 02 (en adelanie "modificación"), por el monto de S/
157,390 57 (CIENTO CINcUENTA Y sIETE i¡lL TRESCIENTOS NOVENTA CON 5711OO SOLES), que equivaie it 2.62% det monto
total contrato or¡g¡nal de la obra, siendo el presupuesto técn¡co actuatizado S/ 6'542.9s8.76 (SE|S ti¿tLLoNES eutNIENTos
CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 76/1OO SOLES), y el porc€niaje de incidenc¡aioGiacumuraoo
a la fecha es de 3.78% del monto del contrato original de la obrai asÍ también, precisa que la .moáif¡cación" se originó al haberse
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CERRO COLORADO
prejentado 18 nec€sidad de ejecutar mayores metrados, para dar cumpljm¡ento a la meta, y que su aprobación se tramita por ser
indispensable para el procedimiento de l¡quidación del proyecto;

_ 9u",el Sub Gerente de Supervisiones y Liquidaciones de Obras Públicas, Arq. Jorge Emilio Díaz Vatencia, med¡ante
Informe No 649-2020-5GSLOP-GOPI/l\rOCC, otorga su conformidad y aprueba la "modifcaclón" iñdicando que es indispensaore para
alcanzar los objetivos del proyecto; a su vez, elGerente de obras Públ¡cas e Infraestructura, Ing. Jesús Llerena Llerena, a través del
Infome Técn¡co No 315-2020-GOPI-MDCC, aprueba la "modificación" y sol¡c¡ta se disponga ta cont¡nuación con tos trámites para ta
emis¡ón del ado resolutivo: por su parle, mediante Hoja de Coordinac¡ón No 471-2020-MDCC-GppR el cerente de plan¡f¡cación
Presupuesto,y Racional¡zac¡ón otorga la disponibil¡dad pr€supuestal por el importe de Si 157,390.57 soles, a fin de atender ta"modificación'; por otro ¡ado, mediante Informe Legal N'197-2020-ScA|-¡,/c¡J-MDcc, el sub cerente de Asuntos Legares
Adm¡nistralvos, concluye que es procedente la aprobación de la "modilicación"; por su parte, mediante proveído No 791-2020-GAJ-
MDCC, el Gerente de Asesoría Jurídic¿, otorga su conformidad respecto al infor;e legal mencionado;

Que, la Modificac¡ón Físicá F¡nanc¡era No 02 (Mayores lvletrados) se encuentra técnicamente sustentado con Intormes
menc¡onados, por lo que el expediente cuenta con los componentes nec€sarios para su aprobación, conforme lo estabte la
normatividad vigente, y confome se desprende de los antes aludidos infomes::

Que, según lo establecido mediante Decreto de Alcatdía N' OOl-201g-MDCC del 2 de enero de 2019, en el que el Titutar
de pl¡ego de¡ega funciones en elGerente Municipal, y estando a ¡as cons¡deraciones expuestas y a las facultades coñf;r¡das por ta
Ley orgánica de ¡¡unicipal¡dades - Ley No 27972, así como el Reglamento de organización y Funciones lnor¡ y ei tvtanuat de
organización y Funciones (MoF), ambós Instrumentos de la Mun¡cipal¡dad Distrjtarde cerro coloÉdo:

SE RESUELVE:

llligy!o-P¡ll!ERg" APROBAR, La ModaficaciórJísica F¡nanciera N. 02 (Mayor€s Mefados) de ta obra .|\¡EJoRAMtENTo y
sERVlclo DE TRANSITABILIDAD VEHIcULAR Y PEAToNAL EN LA ASoctActóN DE vtvtENóA MoNSERR¡T, DisTR¡To DECERRO COLORADO - AREOUIPA - AREQUIPA" POT eI monto S157,390.57 (CIENTO CINCUENTA Y sIETE MIL TREscIENTos
ryIYFNTA coN 571100 SoLES), que equivale al 2.62010 del monto iotal del'contrato origanat de ta obra, de acuerdo at s¡gurentedetalle:

ARTICULo SEGUNDo.- DETERfúlNAR, dE acuerdo al artlculo preced€nte, que et porcentaje de ¡ncidencia tota¡ acumutado a lafecha es 3 780lo del monto total del contraloor¡ginal de la obra, y iue el presupuesto actualizado del Expediente Técnico de la obramenc¡onada asciende a ¡a suma de s/ 6'12,958.76 (seis millones qu¡nientos cuarenta y dos mil novec;entos cincuenta y ocho con76/100 soles), conforme al sigu¡ente detalle:

ri¡ '

: MONTO (%} DX INCTDf,NCIA
rT I U. hXPhUIIN ¡ I- I F( NICO APROBADO S/ 61t5.652 r0
PPTO. MODIFICACION FiSICA FINANCIERA N" OI S/ 69.9 t6.09 Ll6
PPTO, MODIFICACION FiSICA FINAÑ'IERA N" 02 S/ 157,390.5'l 2.62
PPTO. EXP. TÉCI\ICO ACTUALIZ"AID S/ 6'5,12.958.76 Totsl scúrhül¡do f J,?8

ARTicULo sExTo'- DEJAR slN EFEcTo, cualquier acto administrativo municipat que contravenga ta presente decisión.

REG'STR€SE,

Yalawela

Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libenao - Colorado - Arequipa
CERRO COLORADO

/.- \ ¡nrlcuLo TERCERO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gefencia de obras públicas e Inf€estructura, femata copaa de tos
/.' .. \ctuados pertinentes a la secretaria Técnica de los Procedimientos Administrativos o¡sc¡pl¡narios, a ;fecto que proceda conforme a

/l- . , , _-Ss akibuciones
t) , ¡ ¿a!

I -t -' i glTlang guARTo.- ENCARGAR, al Asistente de cerenc¡a Municipat cumpta con notificar y arch¡var ta presente resotución\, r J,,. "_ Osonrorme a ley

-!-]c¿vv,2 ART|CULO QUINTO.' ENCARGAR, a la Of¡c¡na de Tecnologías de la Informac¡ón la pubticación de ta presente Resotución en elponat Instttuc¡onat de la página Web de la Mun¡c¡palidad Dist¡ital de Cerro Colorado.
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